
 

 

 

 

 

ACTA DE PREGUNTAS Y RESPUESTAS 

PROCESO No. SIE-UA-2023-0025 

“ADQUISICIÓN E INSTALACIÓN DE CERRADURAS INTELIGENTES DE SEGURIDAD PARA 

ENTRADAS PRINCIPALES, LABORATORIOS Y AULAS DE LA UNIVERSIDAD DE LAS ARTES” 

En la ciudad de Guayaquil, al 17 de octubre de 2023, a las 08h00 dentro de la fecha y hora 
señaladas para el efecto, en las oficinas de la Dirección Administrativa de la Universidad de las 
Artes, el Tnlgo. Eduardo Guerrero en calidad de Delegado técnico, según RESOLUCIÓN No. R-
UA-ADM-2023-029 del 12 de octubre de 2023, da inicio a la etapa de preguntas, respuestas y 
aclaraciones, de acuerdo al cronograma del proceso de Subasta Inversa Electrónica No. SIE-UA-
2023-0025 para “ADQUISICIÓN E INSTALACIÓN DE CERRADURAS INTELIGENTES DE SEGURIDAD 
PARA ENTRADAS PRINCIPALES, LABORATORIOS Y AULAS DE LA UNIVERSIDAD DE LAS ARTES”  
 
ORDEN DEL DIA 

1. Respuestas y Aclaraciones al proceso. 
2. Clausura de la sesión. 

 

Desarrollo de la sesión: 

1. RESPUESTAS Y ACLARACIONES AL PROCESO 
 

A continuación, se informa las preguntas realizadas a través del portal de compras públicas, por 

parte de los oferentes dentro del proceso, y su respectiva respuesta. 

Pregunta 1 

Pregunta/Aclaración: ¿el anticipo en que tiempo desembolsara la entidad contratante al 

contratista una vez suscrito el contrato? 

 

Respuesta / Aclaración: 

Una vez suscrito el contrato y entregadas las garantías, el tiempo de solicitud del anticipo por parte 

del administrador de contrato, será de 5 días hábiles aproximadamente. 

 

Pregunta 2 

Pregunta/Aclaración: ¿en qué horario se puede realizar los trabajos? 

 

Respuesta:  

El contratista instalará los equipos de acuerdo a estándares establecidos para este tipo de 

trabajo de acuerdo a las recomendaciones del fabricante y deberá presentar un cronograma de 

acuerdo a la disponibilidad de horarios que maneja la Universidad de las Artes de los trabajos a 

realizarse en los diferentes sitios. El proveedor podrá realizar el trabajo (24/7). 

 

 

 



 

 

 

 

 

Pregunta 3 

Pregunta / Aclaración: ¿una vez entregado el objeto contractual en que tiempo cancelaria la 
entidad contratante al contratista? 

 
Respuesta:  

En los términos de referencia en el punto 11. Forma de pago menciona: El pago se realizará 
el 50% de anticipo y el 50% contra entrega total de los bienes objeto de la contratación a 
entera satisfacción de la Contratante, previa suscripción de la correspondiente acta de entrega 
y recepción definitiva. 

La facturación deberá presentarse con acta de entrega recepción de los materiales y servicios 
entregados y comprobante de ingreso a bodega de bienes de la institución, el administrador 
del contrato realizará el informe de satisfacción y solicitará el pago correspondiente. 

La factura deberá de contener los precios unitarios que consten en el contrato. 

Si todo el contrato se entrega a satisfacción el pago demora 15 días aproximadamente. 

 
Pregunta 4 

Pregunta / Aclaración: ¿existen varios modelos de cerradura electrónica, la entidad tiene 
algún modelo en específico se pide anexar una foto referencial del producto?  Sin colocar 
marca lo cual es prohibido por la ley de contratación publica 

Respuesta: 

En los términos de referencia en el punto 8. Menciona los productos y servicios esperados, 
donde se detalla las especificaciones técnicas que se requieren además hay una figura en el 
recuadro que puede ser guía referencial. 

 
Pregunta 5 

Pregunta / Aclaración : Si bien en los pliegos del proceso de subasta inversa se señala que el 
plazo de ejecución del contrato será días calendario, es decir que incluye sábados y domingos, 
en la realidad, esto no se cumple, debido a que únicamente suelen recibir las entregas de lunes 
a viernes, solicitamos y exhortamos a que como Entidad Contratante, cambien el plazo de 
ejecución, por término de ejecución, con esa razón, responderá a la realidad, la entregas de 
lunes a viernes, y nos afecta a nosotros los proveedores, restándonos tiempo para ejecución, 
pues los sábados y domingos no son contados por ustedes. 

 



 

 

 

 

Respuesta: 

Estimado proveedor como menciona en los pliegos punto 9. Ejecución, El plazo de ejecución 
por la adquisición de los bienes y servicios objeto de la contratación será de 30 días calendario, 
contados desde la fecha de notificación de acreditación del anticipo a la cuenta del contratista. 
El proveedor podrá realizar el trabajo (24/7). 

 
Pregunta 6 

Pregunta / Aclaración: ¿Cuál es el tiempo de la garantía técnica para los bienes requeridos por 
la entidad contratante? 

Respuesta: 

Como menciona los términos de referencia en el punto 12. GARANTIAS numeral 12.2 LA 
TECNICA: El contratista, a la firma del contrato, presentara la Garantía técnica de los equipos 
objeto de la contratación por 1 año, contra defectos de fabricación y funcionamiento de los 
mismos. 

 
Pregunta 7 

Pregunta / Aclaración: SOLICITAMOS subir el estudio de mercado actualizado Y SE ADJUNTE 
LAS PROFORMAS 

Respuesta : 
Estimados se adjunta lo solicitado.  
 
Pregunta 8 

Pregunta / Aclaración: SOLICITAMOS subir el documento editable de los productos solicitados 
con su respectiva especificación técnica. 

Respuesta: 
Estimados se adjunta lo solicitado.  

 
Pregunta 9 

Pregunta / Aclaración: ¿En qué lugar se va a entregar el material? Solicitamos además 
especificar horarios y días. 

Respuesta : 
En el numeral de los términos de referencia en el punto 13. LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES. 
El lugar y horario de entrega de los equipos y materiales de control de acceso con su respectiva  
 



 

 

 
 
 
 
 
instalación, será coordinado con el contratista, donde lo disponga el administrador del contrato 
según el listado y cronograma establecido. 
 
 
Pregunta 10 

Pregunta / Aclaración: ¿De qué materiales se necesita fichas técnicas?, tomando en cuenta que 

todos los materiales que mencionan en el proceso tienen características estándares y 

regularizadas a nivel nacional e internacional y la única diferencia es la marca la misma que es 

ilegal de acuerdo con lo establecido con la LOSNCP solicitar. ¿De tal manera se solicita especificar 

de qué materiales?  especiales? se solicita dicha información, responder de manera clara, con 

sustento legal y lógico sin tener respuestas como "remítase a los pliegos" 

Respuesta / Aclaración: 

Estimado proveedor En los términos de referencia en el punto 8. Menciona los productos y 
servicios esperados, donde se detalla las especificaciones técnicas que se requieren, Además 
una ficha técnica es un documento que contiene la descripción detallada de las características 
de un producto, esto ayuda a informar de manera más estandarizada y sencilla las 
especificaciones técnicas de un producto. Y de los materiales que se necesitan las fichas 
técnicas es de los productos o servicios esperados. 

 
Pregunta 11 

Pregunta / Aclaración: De acuerdo al Reglamento Vigente de la Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Compras Públicas LOSNCP, en procesos de subasta inversa de entrega de material, 
no se podrá solicitar equipo y personal mínimo. Con lo cual es evidente que USTEDES, están 
incumpliendo con lo establecido por el Reglamento de la LOSNCP. Por todo esto SOLICITAMOS 
a USTED ENTIDAD CONTRATANTE ELIMINAR estos PARAMETROS y en el caso de no hacerlo se 
notificará al SERCOP para que exista sanciones a la entidad por incumplir con el reglamento 
de la LOSNCP. 

Respuesta: 
Estimado Proveedor, en el RGLOSCNP Art. 130 numeral 7 informa que “Los parámetros de 
calificación se sujetarán al principio de selección objetiva, que consiste en que las 
especificaciones técnicas o términos de referencia, según corresponda, así como las reglas de 
participación se enfocarán exclusivamente en el bien o servicio. En ningún caso se solicitará la 
acreditación de requisitos relacionados al sujeto” 
No se está solicitando experiencia general, ni especifica, que es la que está relacionada al sujeto. 

 

 

 



 

 

 

 

 

2. CLAUSURA DE LA SESIÓN 
 

No habiendo más puntos que tratar, se da por terminada la sesión, a los 17 días de octubre de 

2023. 

Para constancia de lo actuado, siendo las 14:30 suscribo la presente acta. 

 

 

 

Tnlgo. Eduardo Guerrero Pozo 

DELEGADO TÉCNICO 
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